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Puerto Bolívar, 13 de Marzo de 2019 

Señor 
CARILOS JIMMY MARTINEZ MOLINA 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que de conformidad con lo aprobado en 

la Junta General Universal de Accionistas de fecha 13 de Marzo del 2019, de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR COPUERBOL S. A., fue nombrado 

PRESIDENTE, por un periodo de CINCO años, sus deberes y atribuciones constan 

en el Art. 22 del Estatuto de la Compañía.- 

La Compañía se constituyó el 1 de Agosto de 2016, mediante escritura pública 
otorgada por la Notaria Publica Sexta del Cantón Machala; e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala con el No. 263, el 10 de Agosto del 

2016.- 

. En tal virtua, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a 

inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Machala, deseándole 

los mejores éxitos en las funciones a Usted encomendados. 

Sr. Melecio Me lórtez Cuenca 
Gerente - Secretario pe la Junta 

Atentamente, 

   

Yo, CARLOS JIMMY MARTINEZ MOLINA, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR COPUERBOL $. A.- Puerto Bolívar, 

13de Marzo de 2019.- 

  

CARLOS JIMMY MARTINEZ MOLINA. 
C.C. No.0702684689 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTES PUERTO BOLIVAR COPUERBOL 

S.A. ) 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MARTINEZ MOLINA CARLOS JIMMY 
IDENTIFICACIÓN 0702684689 ' 
CARGO: PRESIDENTE — ' 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS |!     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL PRESIDENTE SUBROGARA AL GERENTE EN CASO DE FALTA O AUSENCIA TEMPORAL O 

DEFINITIVA.- 

  

  

    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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